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INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 

LA GERENCIA SECCIONAL DE ANTIOQUIA 

 

Procede a notificar por aviso al señor(a) WILDER HERNEY AGUDELO AGUDELO 
identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 en calidad de 
propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, del Municipio 
CAMPAMENTO, ANTIOQUIA, en ejercicio de las funciones que le otorga el Decreto 
4765 de 2008 y en particular el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 

Acto Administrativo a Notificar:         RESOLUCIÓN DE SANCIONATORIA 

No. 0001054 DEL 03/02/2026 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio: EXPEDIENTE No: ANT.2.13.0-
82.002.2025- 1001 

Persona a Notificar: WILDER HERNEY AGUDELO 
AGUDELO 

Dirección de Notificación: Predio PIEDRAS BLANCAS, del 
Municipio CAMPAMENTO, 
ANTIOQUIA 

    

Se hace constar que una vez entregado el aviso y el acto administrativo a notificar, se 
entiende notificado al finalizar el día siguiente de su entrega. 

 

Dado en Bello, Antioquia a los tres (03) días del mes de febrero de 2026. 
 

 

CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 
Gerente Seccional Antioquia (E) 

 
Proyectó: Juan Carlos Mejía Acevedo – Abogado. 
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CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 
Gerente Seccional Antioquia (E) 

 
Proyectó: Juan Carlos Mejía Acevedo – Abogado. 
 

Fecha de recibo: _____________________________________ 

Firma persona notificada: ______________________________  

Documento de identidad: _______________________________ 
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EL GERENTE SECCIONAL (E) 

 DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

 

El Gerente Seccional Antioquia del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, en uso 

de sus facultades constituciones, y legales en especial por las conferidas por la Ley 

1437 de 2011, los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 4765 

de 2008, la parte 13 del Capítulo 10 de Decreto 1071 de 2015 y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Auto de Formulación de Cargos N° 1001 de 17 de septiembre 2025     
expediente N° ANT.2.13.0-82.002.2025- 1001, se inició proceso Administrativo 
Sancionatorio en contra de WILDER HERNEY AGUDELO AGUDELO identificado 
con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 en calidad de  propietario, 
arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, del Municipio 
CAMPAMENTO, ANTIOQUIA con el fin de establecer la responsabilidad al infringir 
las disposiciones contenidas en la Resolución N° 093206 del 23 de marzo de 
2021, numeral 6.1.2. artículo 6“ Por medio de la cual se aclaran los requisitos para 
la movilización mediante la Guía Sanitaria de Movilización”,  Resolución 6896 del 
10 de junio de 2016 Numeral 10.2, artículo 10 “Por medio de la cual se establecen 
los requisitos para la expedición de la Guía Sanitaria de Movilización Interna – GSMI 
y se dictan otras disposiciones”, circular conjunta número 02 de 2019 INVIMA – 
ICA y de acuerdo a lo establecido en el procedimiento PARA-SPA-I-026 V.3 “plan 
de trabajo, seguimiento a movilizaciones con destino a planta de beneficio y/o 
frigoríficos”, como una medida para definir las condiciones de movilización y 
trazabilidad de animales en pie, como una medida para el control de las 
enfermedades de control oficial y de importancia económica que afectan a las 
diferentes especies objeto de movilización y se dictan otras disposiciones y los 
artículos 156 y 157 de la ley 1955 de 2019, los cuales establecen la potestad 
sancionatoria del ICA y las sanciones administrativas que impone en materia 
Sanitaria.  
 
Que WILDER HERNEY AGUDELO AGUDELO identificado con cédula de 

ciudadanía/ NIT N° 1023722628 en calidad de  propietario, arrendador o tenedor del 

predio PIEDRAS BLANCAS, del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA, 

incumplió con lo necesario estipulado en la Resolución N° 093206 del 23 de marzo 

de 2021, numeral 6.1.2. artículo 6 y Resolución 6896 del 10 de junio de 2016 

Numeral 10.2, artículo 10. 

Que el día 12/11/2025, se recibe informe técnico con Reporte – Inicio de Proceso 

Administrativo Sancionatorio (Control a la Movilización), donde se pone de 
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manifiesto que: “No se evidencian entras y salidas después de la vacunación, se 

evidencia que el productor para el ciclo 1 del año 2021 vacunó un total de 6 bovinos 

y para el ciclo 2 del año 2021 vacunó 10, se adicionan 2 bovinos teniendo en cuenta 

la tabla de diferencias permitida por el ICA y persiste la diferencia por 2 bovinos”. 

 
Que el día 17/09/2025 se da apertura al Proceso Administrativo Sancionatorio 
ANT.2.13.0-82.002.2025- 1001 aperturado en contra de WILDER HERNEY 
AGUDELO AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 
en calidad de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, 
del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA con el fin de establecer la 
responsabilidad al infringir las disposiciones contenidas en la Resolución N° 
093206 del 23 de marzo de 2021, numeral 6.1.2. artículo 6“ Por medio de la cual 
se aclaran los requisitos para la movilización mediante la Guía Sanitaria de 
Movilización”,  Resolución 6896 del 10 de junio de 2016 Numeral 10.2, artículo 
10 “Por medio de la cual se establecen los requisitos para la expedición de la Guía 
Sanitaria de Movilización Interna – GSMI y se dictan otras disposiciones”, 
Resolución 93206 de 2021, numeral 6.1.2, artículo 6  “Por medio de la cual se 
aclaran los requisitos para la movilización mediante la Guía Sanitaria de 
Movilización y se establecen otras disposiciones”, la parte 13 Capitulo 10 del 
Decreto 1071 de 2015 y los artículos 156 y 157 de la ley 1955 de 2019, los cuales 
establecen la potestad sancionatoria del ICA y las sanciones administrativas que 
impone en materia Sanitaria.  
 
Que el día 21/09/2025 y a través de oficio radicado SINAD 13252033939, se cita a 

notificación personal a WILDER HERNEY AGUDELO AGUDELO identificado con 

cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 en calidad de  propietario, arrendador o 

tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, del Municipio CAMPAMENTO, 

ANTIOQUIA, citación que es realizada a través de la página web de la entidad. 

Que el día 19/01/2026 se expide el auto N° 2181 por medio del cual se finaliza la 

etapa probatoria y se da traslado a los alegatos de conclusión del Proceso 

Administrativo Sancionatorio en contra de WILDER HERNEY AGUDELO 

AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 en calidad 

de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, del Municipio 

CAMPAMENTO, ANTIOQUIA, citación que es enviada a través de la página web y 

la cartelera pública de la entidad. 

Que el día 19/01/2026 y a través del auto N° 2182, se da apertura a los alegatos de 

conclusión del Proceso administrativo Sancionatorio en contra de WILDER 

HERNEY AGUDELO AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 
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1023722628 en calidad de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS 

BLANCAS, del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA, comunicación que es 

enviada a través de la página web y la cartelera pública de la entidad- 

ANÁLISIS PROBATORIO 

Dentro del Expediente se logran recaudar y tener cómo validos los siguientes 
medios de prueba:  

 

1. Memorando con radicado 13253021312, donde se solicita aperturar Auto de 
Formulación de Cargos en contra de WILDER HERNEY AGUDELO 
AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 en 
calidad de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS 
BLANCAS, del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA con el fin de 
establecer la responsabilidad al infringir las disposiciones contenidas en la  
Resolución N° 093206 del 23 de marzo de 2021, numeral 6.1.2. artículo 6“ 
Por medio de la cual se aclaran los requisitos para la movilización mediante 
la Guía Sanitaria de Movilización”,  Resolución 6896 del 10 de junio de 
2016 Numeral 10.2, artículo 10 “Por medio de la cual se establecen los 
requisitos para la expedición de la Guía Sanitaria de Movilización Interna – 
GSMI y se dictan otras disposiciones”, Resolución 93206 de 2021, numeral 
6.1.2, artículo 6  “Por medio de la cual se aclaran los requisitos para la 
movilización mediante la Guía Sanitaria de Movilización y se establecen otras 
disposiciones”, la parte 13 Capitulo 10 del Decreto 1071 de 2015 y los 
artículos 156 y 157 de la ley 1955 de 2019, los cuales establecen la potestad 
sancionatoria del ICA y las sanciones administrativas que impone en materia 
Sanitaria.  

 
2. Auto de Formulación de Cargos 1001 de 17 de septiembre 2025     

Expediente ANT.2.13.0-82.002.2025- 1001. 

 

3. Citación a notificación personal a través del Oficio con Radicado SINAD 

13252033939 del 21/09/2025. 

 

4. Auto N° 2181 que prescinde de la etapa probatoria y da paso a los alegatos 

de conclusión del Auto de Formulación de Cargos 1001 de 17 de septiembre 

2025   Expediente ANT.2.13.0-82.002.2025- 1001. 

 

RESOLUCIÓN No.
(03/02/2026)

00001054



 
 

RESOLUCIÓN No. 
DEL 03/02/2026 

“Por la cual se dicta Resolución Sancionatoria por parte de 
El Gerente de la Seccional Antioquia (E) del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA)” 
 

    FORMA 4-028 V.2 

Página 4 de 9 

5. Auto N° 2182 del 19/01/2026 donde se da traslado a la apertura de los 

alegatos de conclusión del expediente ANT.2.13.0-82.002.2025- 1001. 

 

 

6. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación de WILDER HERNEY AGUDELO AGUDELO identificado con cédula 

de ciudadanía/ NIT N° 1023722628.  

 

 

CONCLUSIONES DEL DESPACHO 

Que le corresponde al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, velar por la Sanidad 
Agropecuaria del país, a fin de prevenir la introducción y propagación de plagas y 
enfermedades que puedan afectar la agricultura y la ganadería.  

Que la Ley 101 de 1993, “Ley General de Desarrollo Agropecuario” en su artículo 
65, modificado por el artículo 112 del Decreto 2150 de 1995, establece la 
responsabilidad del Instituto Agropecuario ICA, “… de ejercer acciones de sanidad 
agropecuaria y el control técnico de las importaciones, exportaciones, manufactura, 
comercialización y uso de los insumos agropecuarios destinados a proteger la 
producción agropecuaria nacional y a minimizar los riesgos alimentarlos y 
ambientales que provengan del empleo de los mismos y a facilitar el acceso de los 
productos nacionales al mercado internacional”. 

El Decreto 1071 de 2015, en su Capítulo 10, artículos 2.13.1.10.1, y s.s., confiere 
facultades al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, para imponer las sanciones 
administrativas sin perjuicios de las acciones penales o civiles del caso. 

Ahora bien, la infracción se hizo evidente en el marco de la Resolución N° 6896 de 

10 de junio de 2016 “Por medio de la cual se establecen los requisitos para la 

expedición de la Guía Sanitaria de Movilización Interna - GSMI y se dictan otras 

disposiciones”, Resolución N° 093206 del 23 de marzo de 2021, numeral 6.1.2. 

artículo 6“ Por medio de la cual se aclaran los requisitos para la movilización 

mediante la Guía Sanitaria de Movilización”, Código PRA-SPA-P-008 V.3 

“Actualización de inventario en SIGMA aplicado a Bovinos y Bufalinos”, y los 

artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, los cuales establecen la potestad 

sancionatoria del ICA y las sanciones administrativas que impone en materia 

sanitaria. 
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ANÁLISIS PROBATORIO 

Aunado a lo anterior este despacho detalla la conducta de  WILDER HERNEY 
AGUDELO AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 
en calidad de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, 
del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA con el fin de establecer la 
responsabilidad al infringir las disposiciones contenidas en la Resolución N° 
093206 del 23 de marzo de 2021, numeral 6.1.2. artículo 6“ Por medio de la cual 
se aclaran los requisitos para la movilización mediante la Guía Sanitaria de 
Movilización”,  Resolución 6896 del 10 de junio de 2016 Numeral 10.2, artículo 
10 “Por medio de la cual se establecen los requisitos para la expedición de la Guía 
Sanitaria de Movilización Interna – GSMI y se dictan otras disposiciones”, circular 
conjunta número 02 de 2019 INVIMA – ICA y de acuerdo a lo establecido en el 
procedimiento PARA-SPA-I-026 V.3 “plan de trabajo, seguimiento a movilizaciones 
con destino a planta de beneficio y/o frigoríficos”, como una medida para definir las 
condiciones de movilización y trazabilidad de animales en pie, como una medida 
para el control de las enfermedades de control oficial y de importancia económica 
que afectan a las diferentes especies objeto de movilización y se dictan otras 
disposiciones y los artículos 156 y 157 de la ley 1955 de 2019, los cuales establecen 
la potestad sancionatoria del ICA y las sanciones administrativas que impone en 
materia Sanitaria.  
 

En ese orden de ideas, y después de haberse probado que se notificó e informo 

mediante los medios de comunicación establecidos por el gobierno nacional, del 

procedimiento a seguir con respecto a los requisitos para el proceso a seguir ante 

el ICA cuando se deben de movilizar animales con la expedición de la Guía Sanitaria 

de Movilización Interna GSMI. En el caso es diáfano concluir que el investigado, 

actuó a título de culpa dado que a pesar de tener conocimiento de que 

presuntamente habían movilizado 2 bovinos sin la correspondiente Guía de 

Movilización desde el predio Caja Refugio en el municipio de Andes, Antioquia, éste 

no atendió las indicaciones dadas por el Instituto de hacer los correctivos necesarios 

que se le indicaron a través del Instituto y la asesoría de los profesionales del área 

del programa de movilización, y lo más cuestionable es la demora en salir del 

problema sanitario, así como que no haya seguido los lineamientos 

correspondientes como se establece de manera clara en la Resolución N° 6896 de 

10 de junio de 2016   y los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, que 

establecen la potestad sancionatoria del ICA. 
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HECHOS PROBADOS 

En ese marco, se tiene como hecho probado que WILDER HERNEY AGUDELO 

AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 en calidad 

de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, del Municipio 

CAMPAMENTO, ANTIOQUIA, vulneró la Resolución N° 6896 de 10 de junio de 

2016 “Por medio de la cual se establecen los requisitos para la expedición de la 

Guía Sanitaria de Movilización Interna - GSMI y se dictan otras disposiciones”, 

Resolución N° 093206 del 23 de marzo de 2021, numeral 6.1.2. artículo 6“ Por 

medio de la cual se aclaran los requisitos para la movilización mediante la Guía 

Sanitaria de Movilización”, Código PRA-SPA-P-008 V.3 “Actualización de 

inventario en SIGMA aplicado a Bovinos y Bufalinos”. 

Ahora bien, de igual manera se tiene por cierto que una vez notificado de la 

formulación de cargos contenida en el Auto de Formulación de Cargos N° 1001 de 

17 de septiembre 2025 expediente ANT.2.13.0-82.002.2025- 1001 a WILDER 

HERNEY AGUDELO AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 

1023722628 en calidad de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS 

BLANCAS, del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA este NO presentó los 

descargos que se solicitaban en cada una de las etapas del proceso para para 

garantizar el debido proceso y su defensa, manifestando así aceptación plena, sin 

oponerse ni presentar pruebas adicionales que pretendan desvirtuarlos. 

En consecuencia, para este despacho le es dable imponer sanción de 

Amonestación por escrito por haber infringido las disposiciones contenidas en la 

Resolución N° 6896 de 10 de junio de 2016 “Por medio de la cual se establecen 

los requisitos para la expedición de la Guía Sanitaria de Movilización Interna - GSMI 

y se dictan otras disposiciones”, Resolución N° 093206 del 23 de marzo de 2021, 

numeral 6.1.2. artículo 6“ Por medio de la cual se aclaran los requisitos para la 

movilización mediante la Guía Sanitaria de Movilización”,  Código PRA-SPA-P-008 

V.3 “Actualización de inventario en SIGMA aplicado a Bovinos y Bufalinos”, tal y 

como se estipula en el numeral 6.3.3. Movilización de Animales sin 

Cumplimiento de Requisitos. 

a. Si es primera vez que comete la infracción: Amonestación escrita y un plazo 

máximo de un (1) día para que cese la infracción. 

Si la persona sancionada en el término de un (1) mes no ha cesado en la infracción 

se le impondrán las multas sucesivas entre 1 a 20 SMLMV. 

b. Si es la segunda vez se aplicará la siguiente tabla: 
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Número de Animales 
 

Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente (SMLMV) 

 

1-50 Multa entre 1 y 5 SMLMV 

51-100 Multa entre 6 y 10 SMLMV 

101-200 Multa entre 11 y 20 SMLMV 

1-50 Multa entre 1 y 5 SMLMV 

201-500  Multa entre 21 y 50 SMLMV  

501-1000  Multa entre 51 y 100 SMLMV  

1001 en adelante  Multa entre 101 en adelante hasta 
10.000 SMLMV  

Todo esto regulado en el artículo 157 de la Ley 1955 de 2019, que establece la 

potestad sancionatoria del Instituto Colombiano Agropecuario “ICA”. 

 

Que, en virtud de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.-. Impóngase sanción de un Amonestación por escrito por haber 

infringido las disposiciones contenidas en la Resolución N° 6896 de 10 de junio 

de 2016 “Por medio de la cual se establecen los requisitos para la expedición de la 

Guía Sanitaria de Movilización Interna - GSMI y se dictan otras disposiciones”, 

Resolución N° 093206 del 23 de marzo de 2021, numeral 6.1.2. artículo 6“ Por 

medio de la cual se aclaran los requisitos para la movilización mediante la Guía 

Sanitaria de Movilización”,  Código PRA-SPA-P-008 V.3 “Actualización de 

inventario en SIGMA aplicado a Bovinos y Bufalinos” a WILDER HERNEY 

AGUDELO AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 

en calidad de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, 

del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA por la vulneración de la Resolución N° 

6896 de 10 de junio de 2016, Resolución N° 093206 del 23 de marzo de 2021,  

Código PRA-SPA-P-008 V.3, la parte 13 Capitulo 10 del Decreto 1071 de 2015 

y los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, que establecen la potestad 

sancionatoria del ICA.  
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PARÁGRAFO: Se le comunica al infractor que de conformidad con lo establecido 
en el inciso segundo del numeral 3 del art. 157 de la Ley 1955 de 2019, esta 
Gerencia Seccional, vencido el plazo fijado, se le podrá imponer sin necesidad de 
nuevo proceso, multas sucesivas hasta que cese el incumplimiento de la norma 
afectada, sanción que se enmarca dentro del código 041903 Sanción Por Sanidad 
Animal. 

ARTÍCULO 2. Una vez notificada la Resolución Sanción, a WILDER HERNEY 

AGUDELO AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía/ NIT N° 1023722628 

en calidad de  propietario, arrendador o tenedor del predio PIEDRAS BLANCAS, 

del Municipio CAMPAMENTO, ANTIOQUIA, se deberá de reiniciar de manera 

inmediata el procedimiento para continuar con los servicios del ICA en su predio. 

PARÁGRAFO 1. El no pago de la sanción pecuniaria dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria del acto a través del cual se impone la sanción, o 

el incumplimiento al acuerdo de pago suscrito con el Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA), dará lugar a la liquidación y pago de intereses moratorios a la 

tasa prevista para el impuesto de renta y complementarios. 

PARÁGRAFO 2. La presente Resolución presta merito ejecutivo una vez 

ejecutoriada. 

PARÁGRAFO 3.  La sanción impuesta en el artículo primero, deberá cumplirse 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

resolución. De no cumplirse lo preceptuado en ese artículo en el plazo mencionado 

en el presente artículo, se procederá a la sanción de manera económica y la 

suspensión de los servicios que el ICA presta al aquí sancionado. 

ARTÍCULO 3. Notifíquese el contenido del presente acto administrativo, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 66 a 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO 4. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 

la Gerencia Seccional y en subsidio el de apelación ante la Gerencia General – 

Subgerencia de Sanidad Animal, que deberán ser interpuestos dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO 5. Una vez ejecutoriada la presente resolución, la misma presta merito 

ejecutivo por Jurisdicción coactiva través de la Oficina Asesora Jurídica del ICA. 

ARTÍCULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bello, Antioquia a los tres (03) días del mes de febrero de 2026. 

 

 

 

CRISTIAN CAMILO MEDINA TAMAYO 
Gerente Seccional (E) 

 
 

 

Proyectó: Juan Carlos Mejía Acevedo 
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